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En relación al denominado caso Lamela/Leganés sobre supuestas sedaciones irregulares efectuadas hace 4 años en el Hospital Severo Ochoa de esa localidad,  las recientes declaraciones judiciales efectuadas por un inspector de la Consejera de Sanidad de la comunidad de Madrid vienen a reafirmar que,  tal como se denunció desde el principio por nuestra organización y otras muchas  de ciudadanos y profesionales, este caso  no fue mas que un burdo montaje encaminado al desprestigio y destrucción de la Sanidad Pública de la región y de sus profesionales, orquestada desde el Gobierno regional del PP como  posteriormente quedó acreditado  en lo tribunales de justicia. 

A pesar de ello, hay que señalar que la actuación del entonces consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid y la posterior del nuevo, Güemes, dirigidos y amparados por la presidenta madrileña Aguirre y en el pseudocomité del colegio de Médicos de Madrid creado ad hoc, causó y sigue causando represalias, en ningún caso subsanadas, a los profesionales de ese hospital  y sufrimientos y daños irreparables a  los pacientes a los que se les privó de manera deliberada, como consecuencia de la actuación de las autoridades sanitarias,  de los necesarios cuidados y asistencia médica en los momentos finales de su vida
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